
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN V LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-1887 
EXP. 4431 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 35 de la Ley Agraria, con numero CD-LXV-II-2P-221, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

udad de México, a 28 de febrero de 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 35 de la Ley Agraria1 para quedar como 
sigue: 

Artículo 35.- El consejo de vigilancia estará constituido por un Presidente o 
Presidenta y dos Secretarios o Secretarias propietarias y sus suplentes y 
operará conforme a sus facultades/ se regirá por el principio de la paridad 
de género, y de acuerdo con el reglamento interno; si éste nada dispone/ se 
entenderá que sus integrantes funcionarán conjuntamente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLY 
CONGI~'rtS:O DE LA UNIÓN. Ciudad de México1 a 28 de febrero e 2023. // 

1 


